
Año I. Cádiz: Agosto de 1908. Núm. 1. 

BOLETÍN de. 
Solegio pericial jVíercantil 

de C ñ b l Z 

D I R E C T O R : 

ti Ór. Presidente del Colegio. 
C O L A B O R A D O R E S : 

Podón los Ores. Colegiados de España. 

PEEMOS DE SÜSCBIPCIÓN: 

U N A P E S E T A S E M E S T R E 

EN ESPAÑA 

L A C O R R E S P O N D E N C I A 

Á L A S E C R E T A R Í A D E L COLEGIO 

CONSTITUCIÓN, 10 

CHATIS PAEA 

LOS SEÑORES COLEGIADOS 

Y A N U N C I A N T E S 

Caligrafía: Española, inglesa, francesa y de adorno. 
Mecanografía:. Teclado universal. 

Taquigrafía: Inglesa y española. 

9a$tillas 9olibalsámkas 
— I Q ! = H = 3 M A T U T E t = = I M H t = ^ - , 

Inimitables para aliviar y curar la 

NO DEBEN F A L T A R EN NINGUNA CASA 

Léas^ el prospecto qu£ acompaña á las cajas 

DEPÓSITO G E N E R A L . - E n casa de su autor, 

D. Restituto Matute.—Cádiz. 

DE VENTA EN FARMACIAS Y DROGUERÍAS 
á u n a p e s e t a l a c a j a . 



PERESTEVAR Y SUÁREZ 

Ô/IÊ IANTES EN HARINAS T CEREALES-GENTES bt Mmns 

COMISIONES, CONSIGNACIONES. T R Á N S I T O S Y EMBARQUES 

Se hacen cargo de reexpediciones á todos los puntos del globo, en combina
ción con Agentes en los puertos de Europa y Ultramar. 

Servicio especial para los embarques de vinos y cereales por los muelles del 
Trocadero. 

Phfftiix tottrance Compatty, £inited. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIVOS 

FUNDADA EN LONDRES EX 1732. 

Primas económicas. —Condiciones excepcionales. — Arreglo de siniestros breve 
y liberal.—Ciento dieciseis años de antigüedad.—Agencias en las cinco partes 
del mundo. 

SUD-DIRECTORES EN CÁDIZ Y SU PROVINCIA: 

D. José Rivas y García.-Sres. Perestevar y Suárez 

SANEÓSE 
¿fábrica de Mosaicos hidráulicos y hiedra artificial. 

J I M É N E Z Y R É Q I F E 
t — _ — # ^ -

Azulejos, Cal hidráulica de Teil y Zumaya, Cementos 
Portland de la Sociedad J . A. Pavín de Lafarge, Inodoros, 
Lavabos y artículos sanitarios. 

PRECIOS EXCEPCIONALES 

Fábrica: ADRIANO y CAMPOS ELÍSEOS (2. a Aguada). 

Despacho: SAN FRANCISCO y NEVERÍA 

^^S; . CÁDIZ 
T E L É F O N O S NÚMEROS 71 Y 72 



Año I. Cádiz: Agosto de 1908. Núm. 1. 

BOLETÍN dei 
Qolegio pericial J/lercanril 

de C f ib lZ 

D I R E C T O R : 

ti Ór. Presidente, £). j . Péllez. \ 
C O L A B O R A D O R E S : 

9odoa los Ores. Colegiados de tspaña. 

PEEC10S DE SUSCRIPCIÓN: 

U N A PESETA S E M E S T R E 

EN ESPAÑA 

L A C O R R E S P O N D E N C I A 

Á L A S E C R E T A R Í A DEL COLEGIO 

CÁNOVAS DEL C A S T I L L O , 27 

CHATIS PARA 

LOS SEÑORES COLEGIADOS 

Y A N U N C I A N T E S 

Por insuficiencia del local que ocu
paba, ha trasladado este Colegio sus 
oficinas y la redacción del BOLETÍN 
á la calle Cánovas del Castillo, nú
mero 27. 
o- -o 

NUESTROS PROPÓSITOS 
Preteridos tradicionalmente, halaga

dos sólo con promesas á realizar en fe
chas indeterminadas, jamás presentes, 
con frecuencia zarandeados por opi
niones ligeras, sin fundamento racio
nal generalizadoras de las faltas encon
tradas en casos particulares que exis
ten y gravitan fatalmente en cualquier 
colectividad,como puntos negros sobre 
los cuales destácase en toda su pureza 
el prestigio, la dignidad, el honor de la 
clase, los profesionales mercantiles 
necesitan para reivindicar sus olvida
dos derechos, desvanecer brumosas 
sombras y llegar en el concepto públi
co al lugar que legítimamente les per
tenece, sacudir su punible letárgica 
indiferencia, agruparse estrechamen
te, aunar sus fuerzas hasta ha poco 
dispersas, ahogando apasionamientos 
suicidas,borrando límites trazados por 
un mal entendido egoísmo, prescin

diendo siempre de cuanto significar 
pueda personalismos incompatibles 
con el bien común. 

Si á ese fin la constitución oficial de 
los Colegios Periciales Mercantiles, ba
luartes donde se reúnen los titulares 
más entusiastas para consagrar sus 
energías á enaltecer nuestra carrera, 
fué un verdadero triunfo, su consolida
ción exigíalos crear un periódico, si 
quiera fuese modestísimo, sin preten
siones de ningún género, apartado de 
las luchas polílicas, coadyuvante en la 
meritísima campaña sostenida por la 
Revista Pericial Mercantil, encarga
do de llevar la voz de la corporación 
gaditana, de mantener incólume las 
funciones inherentes á los Periciales 
de Comercio, combatiendo el intrusis
mo profesional ejercido, á veces, con 
descarada impudicia, de requerir el 
concurso va l i o so , indispensable de 
nuestros dignos compañeros, disipan
do desalentadores pesimismos y de 
pedir sin alardes ni desplantes, pero 
con insistente decidida firmeza,el cum
plimiento de cuanto en justicia se nos 
ha prometido. 

Estos son nuestros propósitos, esa es 
la misión que con la mejor voluntad 
nos hemos impuesto al publicar núes-
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tro BOLETÍN, forma material de una fe
liz idea sentida por todos como un de
seo noble, vehementísimo; concepción 
armoniosa, unánime, de pensamientos 
que se elevan apartándose de peque
neces y mezquindades; fruto de conti
nuados trabajos y desvelos. 

Para salir adelante en tal empeño, 
esperamos fundadamente el auxilio de 
las personalidades que ya nos han 
prestado su eficaz cooperación, y de la 
prensa, á la cual dirigimos desde estas 
columnas un respetuoso saludo, que 
particularizamos a fec tuosamen te á 
nuestros colegas de Cádiz. 
o - o 

CUATRO CUARTILLAS 
P a r a el B O L E T Í N - D E L C O L E G I O 

P E R I C I A L M E R C A N T I L D E C Á D I Z . 

«Milicia es la vida del hombre sobre 
la tierra». 

No puede engañarse quien tal afirme. 
¿Queréis bienes materiales? Hay que 

luchar para conseguirlos. 
¿Bienes espirituales?... Mayor lucha 

supone. 
¿Pretendéis formar en las filas de los 

que quieren el mal? Esto es más sen
cillo; pero supone siempre grandes es
fuerzos. 

¿Deseáis la paz? No se conquista sin 
la guerra. 

La paz del espíritu va precedida de ti
tánicas luchas con la materia vencida. 

La paz de las Naciones y de los pue
blos todos, tiene por exordio el derra
mamiento de mucha sangre humana, y 
por epílogo la disposición permanente 
para volver á derramarla. 

Hay, pues, que luchar y hay que ven
cer. El que lucha por el bien, siempre 
vence. El que lucha en las filas del 
mal, siempre está vencido. 

Yo sé que vosotros queréis luchar 
por conseguir el bien de la clase mer

cantil; y por esto os alabo. Pero sé 
también que además de querer, podéis, 
porque he visto vuestras aptitudes pa
ra la lucha en la elección de armas: la 
asociación y la prensa, y por esto os 
felicito. 

En la fase porque ahora atraviesa la 
humanidad, no hay cañones de tanto 
alcance como un periódico, ni guerre
ros tan útiles como los ejércitos regu
lares y severamente disciplinados. 

Vosotros os habéis organizado con 
la disciplina del Reglamento del Colé 
gio Pericial Mercantil y desde el BOLE
TÍN vais á disparar los destellos de 
vuestra inteligencia para difundir la 
cultura, la nobleza de vuestros senti
mientos para recabar el bien de la 
clase. 

¡Sois vencedores! 
Mas no olvidéis ningún momento 

«que la vida es milicia sobre la tierra», 
y que la paz sin lucha es signo ciertí-
simo de muerte. 

Estad preparados con vuestras ar
mas y con vuestros hombres. 

Cuidad con esmero la concordia de 
pensamiento y de acción en vuestra 
Sociedad. Afirmaos en lo que une; huid 
de lo que divide. Esta es la inquebran
table fortaleza, aún de los débiles. 

vSea encomendada siempre la ejecu
ción de la pelea á las inteligencias y 
corazones de la entusiasta y docta ju
ventud que tanto os avalora. 

Y vosotros, jóvenes, generad vues
tros impulsos con el timón de la expe
riencia de los viejos; pero no os dejéis 
apagar ni entibiar el sagrado fuego del 
entusiasmo; sed amantes de la pruden
cia y la templanza; pero que el ejerci
cio de estas virtudes no sea ¡por Dios! 
con el más leal detrimento de la justi
cia y la. fortaleza. 

Lucio BASCUÑAXA. 
D i r e c t o r 

de la E s c u e l a Super ior de Comerc io . 



7\amburg~jftmerika Xinie 

¿{am b u rgu esa»Su dam e rican a. 
VAPORES CORREOS ALEMANES * 

MONTEVIDEO X BUENOS AIRES 
con salidas cada catorce días, y para 

H A B A N A , T A M P I C O Y V E R A C R U Z 
los días 30 de cada mes. 

Agentes en Cádiz: Sres. Mijos d£ Evelio Láinez. 

QKñN FÁBRICñ b E HUEBLES 
DE 

jVfatías Rodríguez de la Uorre 
SUCESOR DE 

J O S É FERNÁNDEZ QUIJANO 

>) Gabinetes compuestos de 12 piezas, desde 200 pesetas. \{ 
Dormitorios » » 7 » » 325 » 
Comedor » » 9 » » 275 » 
Huecos de cortinas completos » 60 » 

Todo elegante y bien acabado. Exposición permanente. 

D E S P A C H O : ROSARIO, 10, Y C O L U M E L A , 36. 

D E P Ó S I T O : CARDENAL Z A P A T A , 6. 

C Á D I Z 

> =—¿> ^ = =C 



Colegió id Sagrali Ciraiéi k km, 
-"-i><st~ 

1.a y 2. a Enseñanza. 

Enseñanza Universitaria. 

Carreras Especiales. 

r) En este Colegio se halla establecida la Academia de Pre- ({ 
paración completa para ingreso en el Cuerpo de Aduanas 
fundada por el capitán de x\rtillería D. Ricardo Escuín. 

Se admiten internos, medio-pensionistas y externos. 
D I R E C T O R : 

EL SU. IKENCIflDO b . PASCUAL PEÜ-KER Y HEREDO, PRESBÍTERO 

21, SAGASTA, 21.—CÁDIZ 

l > . — ^ * O 

ÍU^'Í ~s^a¿ 

inda k % Alcen y } . Cerdo de Tejada. 
CÁDIZ 

m<mmm^Qmmm^ GoarMQir Aeramos , ^m&mm^^m 
CASA FUNDADA EN 1833 

Líneas de vapores que consigna esta casa: 
Compañía Anónima de V a p o - Medi te r ranean & N e w - Y o r k 

r e s V i n u e s a Sev i l l a . S . S . C.° L ive rpoo l . 
Compañía S e v i l l a n a de Nave- J o h n Glynn & Sons L ive rpoo l . 

gación á V a p o r Sev i l l a . j Ceba l los L i n e N e w - Y o r k . 
Sociedad de Navegac ión é In- S o c i é t é Cocker i l l A m b e r e s . 

dustr ia B a r c e l o n a . ¡ L a V e l o c e Genova . 
Aus t ro A m e r i c a n a . — F r a t e l l i • L a r r i n á g a y C . a L ive rpoo l . 

Cosulish T r i e s t e . ¡ Compañía M a r í t i m a Comer-
L í n e a de .Vapores T i n t o r é . . B a r c e l o n a . I c ia l B a r c e l o n a . 
L í n e a de V a p o r e s S e r r a . . . B i l bao . ' Hi jos de J . J o v e r y S e r r a . . B a r c e l o n a . 
L a F l e c h a B i l b a o . ] Compañía de N a v e g a c i ó n 01a-
Soc i é t é G e n é r a l e de T r a n s p o r t s zani B i l b a o . 

Mar i t imes á V a p e u r . . . . Marse l l a . ¡ Compañía S a m t u r z a n a de Na-
W h i t e S t a r L ine L ive rpoo l . vegac ión S a n t u r c e . 

M. H. B land & C.°, G i b r a l t a r . — S e r v i c i o s de sa lvamentos , remolques , e tc . 
L l o y d Alemán.—Compañía de Segu ros Mar í t imos .—Ber l ín . 

Depósi to de Pa t en t e s submar inas y L A G O L I N A esmal t e m a r c a H o l z a p f e l ' s . — E X P O R 
T A C I Ó N D E S A L E S , e t c . 

Oficinas: ISAAC PERAL, 9.—CÁDIZ 

TI 
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£a asociación Salinera 
P A R A L A E X P L O T A C I Ó N D E L A S A L 

Y E L APROVECHAMIENTO DE L A S AGUAS MADRES 

La producción de sal es,sin duda, una 
de las fuentes de riqueza más impor
tantes de esta región; siendo lamenta
ble el estado ruinoso en que actual
mente se encuentra, debido muy prin
cipalmente á la falta de espíritu de 
asociación que nos caracteriza. 

Durante muchos años, esta industria 
se desenvolvió fácilmente y con gran 
auge, aunque sin esfuerzo alguno por 
parte de los productores, merced al 
beneficioso influjo del Concierto Sali
nero, asociación que, aun sin fomentar 
el consumo del producto, impedía la 
competencia entre los productos, pues 
ella normalizaba el precio de venta y 
distribuía ésta proporcionalmente en
tre todas las salinas asociadas. 

Disuelto aquel organismo, precisa
mente en los momentos en que se ini
ciaba la baja de los cambios, circuns
tancia que había de influir poderosa
mente en el precio de la sal, pues te
niendo esta su mayor salida para la ex
portación, el cambio es factor impor
tantísimo del precio, por tener que 
competir con las que se producen en 
Setubal, Frápani, etc.; y coincidiendo 
con el aumento de producción que se 
determinó con el arrendamiento de las 
salinas de Torrevieja, no se hizo espe
rar el resultado de la desunión que 
aquí reinaba entre los productores, so
breviniendo, como consecuencia lógi
ca y natural, la lucha de precios, que 
ha producido importantísimos quebran
tos: habiendo resultado ineficaces los 
esfuerzos realizados por importantes 
personalidades que gestionaron con 
verdadero empeño la constitución de 
una Sociedad que impidiera el desas
tre que se preveía. 

El adagio francés Uuión fait la for
cé, es, entre nosotros, letra muerta: 
aquí, las suspicacias,prejuicios y egoís
mos, nos llevan hasta la consunción in
dividual y aislada, cuando de la unión 
pudiera surgir nueva vida; siendo inú
tiles, por regla general, cuantos es
fuerzos se hagan para contrarrestar 
esta que parece ley fatal de nuestra 
naturaleza regional. 

Así vemos la manera tan lamenta
ble é indiferente con que se arrojan al 
mar elementos de riqueza tan grandes 
como son las aguas madres. 

Estas aguas, residuos de la cristali
zación del cloruro de sodio ó sal co
mún, contienen, como es sabido, una 
considerable cantidad de productos 
químicos, de que somos importantes 
tributarios del extranjero. La obtensi-
va de estos productos es relativamen
te poco costosa; pero la importancia 
del capital que su implantación exije, 
aleja la idea de hacerlo individualmen
te. Se impone, pues, la necesidad de 
constituir una Sociedad para explotar 
esa industria, y esto hace imposible 
que esta se implante en nuestra re
gión, donde contamos con elementos 
tan poderosos para ella. 

No es nuestra la idea: muchas veces 
se ha hablado de ello: muchos artícu
los de ilustradísimas personalidades 
se han publicado sobre este tema, pe
ro nunca han encontrado eco; todos 
aquellos trabajados y útilísimos conse
jos han resultado infructuosos. 

; Y habremos de permanecersiempre 
en el mismo estado? 

Únicamente una Sociedad mercantil 
é industrial formada por todos los pro
pietarios do salinas de la ribera, es la 
que puede acometer tan interesante 
empresa, que en muy poco tiempo po
drá constituir un importantísimo vene
ro de riqueza para nuestra región, 
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Y tengan presente, que el estableci
miento de esta industria ó el aprove
chamiento de las aguas madres, no 
aminora en nada la producción ele sal 
común; y, muy por el contrario, mejo
ra la clase de la que hoy se obtiene, 
pues la. oportuna separación de esas 
aguas de los vasos de cristalización, 
impedirían que se precipitasen y mez
clasen con aquélla, las sales de mag
nesia, resultando, por tanto, depurada 
la sal común desde el momento en que 
se producen. 

Para concluir, como dato elocuente 
y que por sí solo demuestra la impor
tancia que tiene el aprovechamiento 
de las aguas madres, allá vá uno que 
tomamos de una importante publica
ción extranjera. En el año pasado han 
recibido las salinas de Frápani para 
una fábrica de productos químicos del 
mismo país, la importante cantidad de 
70.000 toneladas de sal común para la 
obtensión de productos químicos: es 
decir, para obtener productos que con
tienen en gran cantidad las aguas ma
dres, las cuales allí no se aprovechan 
por lo costoso que resultaría el trans
porte de ellas. 

AI. LALLEMÁND Y GARCÍA. 

o- o 

T Í T U L O S Y E M P L E O S 
Es labor práctica y digna de elogio 

la que realizan los Profesores y Conta
dores mercantiles,recabando para em
pleo de sus aptitudes profesionales, el 
desempeño de cargos íntimamente li
gados con aquellos. 

La pretensión es lógica; pero como 
la lógica en España está reñida, en la 
mayoría de los casos, con las disposi
ciones de los gobernantes, de aquí la 
necesidad de reclamar, lo que debiera 
ser objeto de concesión espontánea. 

Funciones técnico-administrativas, 
deben ser desempeñadas por quienes 
ostenten un título de capacidad para 
ello; es lo elemental y es lo justo. 

Resulta, por tanto, dolorosamente 
irrisorio, llegar á la posesión de un tí
tulo y encontrarse limitada la esfera 
de acción propia y natural, viendo có
mo cualquiera puede entrar en un te
rreno vedado sin condiciones para ello 
y en perjuicio de los autorizados ofi
cialmente para realizar determinadas 
funciones. 

El intrusismo' que tanto se persigue 
en todas las profesiones debe desapa
recer también en el ejercicio de los 
cargos propios de la carrera mercantil. 

A tal empeño deben dirigir sus es 
fuerzos los periciales; no estarán solos 
para dar la batalla. 

La entidad Colegio pericial, contará 
siempre con la cooperación de muchas 
voluntades. 

Sumen á ellas la de un humilde pero 
entusiasta defensor de que el trabajo 
halle recompensa, y el esfuerzo inte
lectual aplicación decorosa. 

JOAQUÍN NAVARRO. 
A g o s t o de 190S 

c*- — -o 

A N T E E L IMPUESTO DE UTIL IDADES 

. La bondad de tributar por el concep
to de utilidades y, por tanto, propor-
cionalmente á los beneficios que se ob
tengan, no admite discusión, pero hay 
que convencerse de los perjuicios que, 
en la práctica, habría de irrogar la ley 
que examinamos, tanto á los intereses 
nacionales como á los particulares de 
banqueros y comerciantes. 

Por tal razón, y aunque sea un deber 
no discutir las ideas de los Gobier
nos, sino ayudar á éstos cuanto nos sea 



DR. RASCUÑAN A 
Catedrático desconocimiento ¿«producto; Comerciales 

L A B O R A T O R I O DE A N Á L I S I S 

SACRAMENTO, 3 6 - C Á D I Z 

M . Jícre y C a
 GUÍA DE CÁDIZ 

CASA FUNDADA. EN 1820 

B A N Q U É E O S 
COMERCIANTES 

QONSIQNflTflRIOStt BUQUES 
Carbones j^littcrales. 

Exportación de Ja ! . 

ESCRITORIOS: 

Calle Beato Diego de Cádiz 
(ANTES BALUARTE) 5. 

CÁDIZ 

V SU PROVINCIA 

Obra patrocinada por la 

Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Navegación. 

E d i t o r propietario 

Antonio flrango y flyala. 
Licenc iado en Fi losof ía )t L e t r a s . • 

Caiie Ahumada, núm. 3. 

Esta GUÍA va en los Salones de lec
tura de todos los Vapores dé la Com
pañía Trasatlántica y de la Compañía 
Hambur!>;-Amerika Liuie. 

Esta GUIA va á las Cámaras de Co
mercio de España. 

Esta GUÍA va á los Centros oficiales 
de Madrid y provincias. 

DR. J I J A N M, P I N E D A 
CATEDRÁTICO POR OPOSICIÓN D E 

Enfermedades de ¡a jYíujer 
Y CIRUJANO D E L HOSPITAL DE M U J E R E S 

CONSULTAS DIARIAS A LA UNA. 

VAL VERDE, NÚMERO 8.—CÁDIZ. 



flinro t j i e n m 
DE \ 

Q U I N C A L L Á , 

M E R C E R Í A D E 

osé Kscandón v Hermano 
ti 

ALONSO E L SABIO, 6 y 8 

DE 

PRInERf! T SEWNDfl ENSEÑANZA 
Piusa Fernández Fontecha, 1 . 

F R E N T E AL I N S T I T U T O 

D i r e c t o r propie tar io : 

Don Julio Ranos 8oix. 
M A T E R I A S DE E N S E Ñ A N Z A 

Instrucción primaria, Párvulos, 
Elemental y Superior. 

Bachillerato, Náutica, Comercio, 
•Carreras de Industrias, Ampliación 
en la Facultad^ Idiomas y Dibujos. 

Se admiten internos, medio pensio
nistas y externos. 

Pídanse Reglamentos. 

Especialidad en Bordados, En
cajes de todas clases, Cintas, Bo
tones, Pasamanería, Bisutería y 
otros efectos. 

LUIS GARCÍA NAVARRETE 
H A B I L I T A D O DE C L A S E S P A S I V A S 

fieras de despacho, de 111{ media á 2. 
k K T X y A Q l Y ~ > Y ~ \ Y ^_ Q l r-YYi « > X Y Y "S \ /í > Q £"*J / í X 

iilfáiil ái ?oa lint 
" D E 

ACEITE DE MORÓN 
2 8 , M U R G A Y B A R R É , 2 8 . - C Á D I Z 

CLASES SUPERIORES 
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posible, como debe considerarse apo
yo el que aquellos que necesariamente 
conocen la materia por estar en ello in
teresados digan con sinceridad su opi
nión y señalen cuantos perjuicios se les 
ocurran y cuantas dificultades crean 
preveer, no debe el Gobierno, ni el se
ñor Ministro en particular, molestarse 
por la marejada que ha producido en 
las esferas mercantiles, el citado pro
yecto de ley,sino agradecer que el país 
entero se ocupe y se preocupe de lo 
que le interesa, ya en sentido general, 
ya en cualquier materia especial, co
mo nos ocurre en el caso presente. 

Nada más fácil que legislar cuando 
se tiene perfecto conocimiento de todo 
cuanto se relaciona con lo que se 
trata de reglamentar ó cu\Tas reglas 
van á modificarse; pero cuando se pre
tende reformar procedimientos basa
dos en razones de equidad y de pru
dencia, como las que se tuvieron en 
cuenta para respetar, hasta el presen
te, la forma de tributación de las So
ciedades regulares colectivas, debe fi
jarse mucho más la atención y hasta 
consultar y pedir opiniones á los que 
por su profesión, por continuos estu
dios económicos, por su larga práctica 
y conocimientos ó por su vasta ilustra
ción puedan hacer luz y deparar razo
nes en p r o y en contra de lo que se pre
tende, y hasta escuchar en casos de 
cierta índole, á la opinión pública, si 
de ciertos asuntos se preocuparan nues
tros gobernantes. 

Nada nuevo voy á decir, porque es
casos razonamient >s pueden aportarse 
después de los brillantes informes que, 
en distintas capitales han redactado y 
elevado á las Cortes ó á sus represen
tantes los Síndicos de los gremios de 
comerciantes, banqueros y otras enti
dades mercantiles, así como cuanto se 
ha dicho por articulistas de Diarios y 
Revistas de distinta índole, pero sí me 

permitiré repetir algo de lo que aque
llos han publicado, transcribiendo qui
zás párrafos de buen sentido y que 
prueban la ligereza en el estudio de la 
Ley que se combate. 

Exponer con sinceridad los benefi
cios obtenidos, señalando cada cual lo 
que en justicia debe pagar, sería dema
siado hermoso, pero está demostrado 
que, mientras subsista la falta de ar
monía entre el Estado y el contribu
yente, la tributación por utilidades no 
es aplicable á la industria y al comer
cio (á no ser que se trate de Socieda
des anónimas) puesto que no es tan fá
cil obtener esas verdades cuando me
dian intereses, y siempre resultarían 
más perjudicados los más caballeros, 
aunque la Hacienda aceptara como 
exacta su declaración, tanto más que 
todas las presentadas no merecerían el 
mismo crédito, ni habían de aceptar
las todas como buenas. 

La investigación á que habría que 
someterlas resultaría difícil, enojosa, 
exigiría crecidos gastos y sería perju
dicial para quienes tuvieran que sopor
tarla, por hallarse expuesta á abusos y 
procedimientes de índole viciosa y 
opuesta á conseguir lo que se propone 
nuestra administración de Hacienda. 

Hay que tener presente que de no 
confiar el éxito de semejante sistema 
(que no debe confiarse) á la seriedad y 
honradez del contribuyente, ya resul
ten éstos de buena ó mala fe, el Esta
do, por medio de sus funcionarios, no 
siempre idóneos, correctos y probos, 
habríade ejercer una investigación tan 
rigurosa y detallada que rebasara los 
límites de lo tolerable, porque había 
de inmiscuirse en lo de carácter intimo 
y privado, esencia de la propiedad 
particular, base de secreto profesional, 
del que depende á veces la buena mar
cha y aun el crédito ó el buen éxito de 
una casa ó de una empresa. 
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Debe fijarse el legislador en lo que 
pudieran hacer ciertos investigadores, 
examinando, minuciosamente libros, 
analizando la contabilidad, quizás des
conociéndola, apropiándose cuantos 
secretos les convenga y apoderándose, 
por tanto, de la marcha é importancia 
de todos los negocios y operaciones de 
la entidad cuyo balance se comprueba. 

Estas y otras muchas que pudieran 
aducirse, son las razones por las que 
el Código civil y el Comercial prohiben 
toda fiscalización en ios libres de Co
mercio, autorizándola sólo en casos es
peciales, pero restringiendo las facul
tades de los jueces al examinar aque
llos, obligándoles á circunscribir su 
investigación á los asientos objeto de 
litigio. 

Si hasta al poder judicial le está ve
dado conocer las intimidades de una 
casa, ¿será lícito para la Hacienda co
nocerlas y divulgarlas? 

Debemos esperar, pues, que no se 
derogue tan prudente legislación, por
que en el comercio es fundamental el 
exajerado respeto á todas sus docu
mentaciones. 

La Cámara de Comercio y el Círcu
lo de la Unión Mercantil, de Madrid, 
han expuesto sobre este punto razona
mientos que no creo necesario refor
zar. 

No me atreveré á enumerar los me
dios de que pudieran valerse para 
ocultar la verdad y disimular el error, 
disminuyendo la cifra de tributación, 
ni la manera de contrarrestar tales 
perjuicios en la investigación, porque, 
no solamente repugna,sino que lo con
sidero innecesario, porque no deben 
oscurecérsele á nuestros legisladores. 

El mismo proyecto de ley que nos 
ocupa, demuestra lo que desconfía la 
administración del resultado en la for
ma propuesta, puesto que no hace des
aparecer la de cuotas, cuando al esta

blecerse aquélla, parece natural des
apareciese ésta. Si es mejor y más pro
ductivo el primero de ambos sistemas, 
debe desaparecer el segundo. Si se te
me perjudicar con el nuevo proyecto 
los intereses de la Hacienda pública, 
justificado está el temor de que se anu
le el antiguo procedimiento, sin inspi
rar confianza absoluta la nueva forma 
de tributación. 

Es difícil defender y sostener un sis
tema, diciendo: Si lo justo dámenos, 
preferíremos lo que más produzca, 
aunque sea injusto; esto, dicho sea con 
el mayor respeto, no es todo lo mora-
lizador que fuera de desear. 

Debe también tenerse en cuenta que 
por el sistema que trata de implantar
se, el Estado no puede conocer ni 
aproximadamente la cifra de ingreso 
por el repetido concepto, y se expone, 
á cobrar menos en algunos casos y en 
otros nada, cuando pudieran aparecer 
pérdidas donde creyera encontrar be
neficios. 

El Fisco necesita de rentas fijas, de 
antemano conocidas,)' presupuestos,y 
no le es dado correr contingencias por 
el estado más ó menos próspero del 
país, en uno de sus más importantes 
ingresos cual es la Contribución Indus
trial. No hay que confundir ésta con el 
Impuesto sobre la Renta, por ser de 
distinta naturaleza y no deben, por 
tanto, regularse del mismo modo ni 
aplicarles el mismo régimen tribu
tario. 

También debemos llamar la aten
ción de nuestros gobernantes sobre el 
hecho de que las Sociedades colectivas 
no se hallan ni deben hallarse com
prendidas en ciertos conceptos tribu
tarios, de los que, hasta ahora, se les 
tiene apartadas, pues no debe olvidar
se que dichas Sociedades, agenas por 
completo á esos beneficios de riqueza 
mobiliaria que tqnto han aumentado 
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en esta última época, se encuentran, 
por desgracia, en verdadera crisis, re
flejada por las esferas mercantiles y 
originaria de importantes pérdidas, la 
cual no parece justificar causa alguna 
para recargarlas con nuevos im
puestos. 

Para las Sociedades anónimas y co
manditarias por acciones, que no tie
nen otro capital, ni su responsabilidad 
traspasa los límites de la cifra que 
aquellos representan, parece más jus
ta esta tributación, pero, según deci
mos, no se explica en justicia que se 
les obligue al pago de utilidades á las 
Compañías colectivas, cuya naturaleza 
jurídica es tan distinta de aquellas 
otras entidades mercantiles y, por tan
to, necesariamente tienen que ser di
ferentes los impuestos que las graven. 

El sistema que se pretende implan
tar no puede prevalecer en cuanto se 
refiere á las Compañías ó Sociedades 
colectivas que están formadas por el 
total capital de sus socios, puesto que 
con él responden, y la publicidad, tan
to de la cifra á que ésta asciende, cuan
to de las operaciones en cuyo secreto 
confian los que acuden á los banqueros 
y comerciantes, les perjudicaría ex
traordinariamente: la mayor reserva 
es obligación y condición especial pa
ra el desarrollo de tantos y tan diver
sos medios de especulación. 

Por eso repetimos que la investiga
ción y fiscalización de operaciones son 
contrarias á la vida de las Compañías 
colectivas, y contrarias en absoluto á 
lo establecido en el Código de Comer
cio, resultando en este particular arbi
traria y contraproducente toda modi
ficación en lo estatuido. 

Con la cantidad que porcontribución 
industrial satisfacen aquellas colecti
vidades, soportan cumplidamente lo 
que les corresponde en las cargas del 
Estado, en proporción con sus haberes 

y quizás algunas con exceso, teniendo 
que satisfacer además otros impuestos 
diversos, entre ellos por los copiado
res de cartas y telegramas, libros Dia
rio, Mayor y de Inventarios, y una se
rie interminable de timbres, etc. ,etc. 

Añádase á esto lo insignificante de 
las comisiones bancarias y los cortos 
rendimientos de ciertos ramos del Co
mercio v de la Industria, y fácilmente 
se comprenderá lo difícil que resulta 
el desarrollo de una especulación que 
tantas facilidades y medios necesita 
para su desenvolvimiento. 

Fíjense bien en cuanto llevamos ex
puestos (y en otros tantos argumentos 
que suprimimos por no dar á este ar
tículo exageradas proporciones) el Go
bierno de la nación, el Ministro del ra
mo y la Comisión que ha de informar 
el proyecto de ley que se discute, y 
comprendan que, á la vez de buscar 
ingresos en las Arcas del Tesoro, hay 
que tener muy presentes razones de 
justicia y equidad, que desgraciada
mente suelen olvidarse cuando más 
falta hace recordarlas. 

ANTONIO DEL PUERTO Y CARNEIRO. 
Pro feso r Mercan t i l . 

Cádiz, Ju l io 1908. 

S O M B R A S 
Nieblas brumosas, ahogadoras de 

adormidas energías, opacidades des-
truyentes de vitales aspiraciones, ig
notas luchas de ideales inconcusos, 
oprimen, aprisionan, quebrantan á los 
pobres, á los míseros titulares mercan
tiles. 

Creyérase la existencia en esferas 
determinadas de espíritus aniquilado
res, de gérmenes infecciosos de dis
cordias mortíferas, que corroen cuer
pos sociales aptos de respetos, cálidas 
ihic'.ativas de prepotentes y vibrantes 
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juventudes, loables trabajos de briosas 
virilidades, planes salvadores fragua
dos en los ocasos de existencias labo
riosas y experimentadas. 

Y estas desalentadoras manifesta
ciones, engendros de pesimismos, di
solventes de esperanzas, generadoras 
de apáticas languideces, de prejuicios 
suicidas, apodéranse de las almas más 
templadas, se adueñan de sus volunta
des extrangulando su fe, y de seres 
creativos, de futuros triunfadores for
jan maltrechos indolentes, desengaña
dos a priori de la lucha irrealizada, 
prevencidos en quiméricos combates. 

Subyugados así los pobres, los míse
ros titulares mercantiles rehuyen la 
pelea, invádeles la serena, la pernicio
sa impasibilidad arábiga; y transcu
rren los días, pasan los meses, vuelan 
los años, sin que el genio aventurero 
de la raza indómita, sin que el micro
bio de conquista inflamador de su san
gre bullidora trueque en lucha belico
sa la calma sedante, la resignación pa
ciente que poco á poco les agosta. 

Urge, con. la inminencia de los pro
blemas capitales, sacudir pensamien
tos abrumadores, dudas tenebrosas, 
nebulosidades envolventes de aspira
ciones creadoras; urge robustecer la 
fe decaída, fe en el propio esfuerzo, 
nunca estéril, fe en las acciones auna
das, fe en la consecución de ideales ló
gicos y realizables, fe en el resurgi
miento fragoroso de potencias men
guadas; y así, adoptando por lema el 
sagrado sursüm corda, elevador de 
las inteligencias, verán los pobres, los 
míseros titulares mercantiles suceder 
á las actuales angustiosas sombras, la 
gloria triunfal de esplendidos y rientes 
amaneceres. 

JOSÉ CIVEIRA. 

Utilidad i importancia 
de la (arrera ¿Mercantil. 

En todos los tonos se ha cantado 
desde las columnas de ilustrados cole
gas en diversas ocasiones, la utilidad 
é importancia de nuestra carrera para 
la próspera vida de una nación, ya que 
el comercio es la fuente mayor de ri
queza de que los pueblos pueden dis
poner. 

En mil ocasiones se ha tratado por 
distinguidos profesionales de llamar la 
atención de los Gobiernos sobre nues
tra carrera, y aunque algo se ha con
seguido en beneficio de los titulares 
mercantiles, bien puede decirse que 
estamos aún en el prólogo de la gran 
obra que tendrá por título la dignifica
ción y el engrandecimiento de la ca
rrera mercantil. 

Para demostrar de una manera evi
dente la importancia inmensa que para 
la vida de una nación tiene el Comer
cio, no es preciso hacer alardes de ilus
tración, remontándose á los tiempos y 
pueblos de la antigüedad; no nos ocu
pemos para nada de los fenicios, los 
hombres más ilustrados de su época; 
no nos fijemos en los cartagineses, co
merciantes por naturaleza que hicie
ron uso de las armas, únicamente para 
oponer al poderío de Roma el suyo, 
basado en sus grandes especulaciones 
mercantiles que le producían el oro en 
cantidades exorbitantes; no paremos 
nuestra atención en nada de esto, para 
detenernos un momento á reflexionar 
en el estado de embrutecimiento y mi
seria en que se encuentran cuantos 
pueblos desprecian el Comercio, y en 
el estado de vida próspera que tienen 
aquellos otros que mirando al Comer
cio como único medio de alcanzar el 
bienestar á que aspiran, hacen de él su 
principal agente, sosteniendo podero-
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sas flotas y formidables ejércitos, para 
amparar y defender los intereses co
merciales. 

No hace mucho, el 27 de Marzo del 
presente año, un ilustrado compañero, 
don Ricardo Cano y Martín, defen
diendo en una notabilísima conferen
cia las excelsitudes del Comercio li
bre, decía que «el Comercio es el telé
fono más acabado de la fraternidad 
mundial, porque es una conversación 
permanente entre los pueblos separa
dos por las fronteras políticas y geo
gráficas; por las diferencias de raza, 
instituciones y lenguaje.» 

¿Pueden darse pruebas más palpa
bles que las expuestas de la importan
cia del Comercio como agente civili
zador? 

¿No es cierto, que de no haber en ab
soluto fronteras para el Comercio se 
habría resuelto uno de los más graves 
problemas á que aspira el Derecho In
ternacional? 

Pues si todo esto es cierto, ¿por qué 
se trata de una manera hasta cierto 
punto desdeñosa á la carrera de Co
mercio? 

Cosa inexplicable en verdad, y que 
únicamente se comprende por la apa
tía de los titulares mercantiles, y la no 
menor tibieza de los Gobiernos, en de
fender verdaderos, legítimos é indis
cutibles derechos. 

Un medio existe para evitar seguir 
siendo arrollados como hasta aquí lo 
hemos sido. 

Este es la colegiación forzosa. 
¿No existe ésta en otras carreras? 

Pues ¿por qué no trabajamos nosotros 
hasta conseguirla en la nuestra? Tra
bajemos unidos todos los titulares mer
cantiles; formemos un bloque que pa
tentice nuestro poder, que haga resaltar 
nuestra fuerza, y haremos valer nues

tros derechos en cuantas partes haya 
de hacerse uso de ellos. 

JULIO TOSCANO. 
Cádiz, Ju l io 1908. 

CARTA ABIERTA 

Para el Dr. Gomes Plana. 

Querido amigo: A tí que llevas la mi
tad de tu existencia dedicada á dar sa
lud á la infancia, con tu incesante tra
bajo; ilustración á tus compañeros con 
tus profundos escritos; enseñanza á los 
padres con tus hermosas lecciones; in
dicándonos lo que debemos hacer para 
que los seres queridos, á los cuales di
mos vida, se desarrollen y fortifiquen á 
fin de conseguir de ellos en vez de una 
raza raquítica y enclenque, una fuer
te, inteligente y vigorosa; á ti, mi que
rido amigo, de quien tanto aprendimos 
para dirigir con acierto los primeros 
pasos de nuestros amantes hijos, van 
dedicadas estas cuatro líneas, si, llenas 
de lugares comunes, como mías, opor
tunas á mi entender en los momentos 
actuales. 

Vá á celebrarse dentro de breves 
días una fiesta escolar, que si bien es 
verdad dejará algún grato recuerdo 
en la memoria de los niños, no implan
tará nada útil, nada nuevo, nada que 
deje un rastro beneficioso á estos mis
mos niños, á sus hermanos de las mon
tañas, á nuestro Cádiz, en fin, ni á nues
tra patria. 

Quizás nada tan necesario para, ani
mar esa simpática fiesta de los niños, 
como la colocación de la primera pie
dra en nuestra hermosa playa de un 
Sanatorio en donde pudieran alcanzar 
salud y educación nuestros raquíticos 
infantes durante la temporada del in
comparable y plácido invierno gadita
no; x á donde acudieran en la estación 
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veraniega Colonias Escolares de los 
pueblos interiores, á recibir en las de
liciosas arenas de nuestras playas, en 
las tranquilas aguas de nuestros ma
res, la medicación más tónica y de ac
ción terapéutica más poderosa que 
puede apetecer la infancia y la juven
tud débil, delicada y escrofulosa. 

Bien sabes tú, que en playas más 
frías, con un sol más triste, con unos 
mares más peligrosos se han extendi
do por el extranjero muchos estableci
mientos de esta índole, que hicieron 
disminuyera de un modo notable la es
tadística de mortalidad infantil; y aun
que, si miramos hacia atrás y recorda
mos los grandes sacrificios, los inmen
sos sinsabores del ilustre Dr. Tolosa 
Latour para implantar estos útilísi
mos, patrióticos y caritativos estable
cimientos, nuestro espíritu se contris
ta y nos anonada ocuparnos del asun
to; al fijarnos en el bien que reporta
ría á la humanidad, al observar cómo 
el sabio propagandista empieza á re-
cojerel fruto de sus amores,—pues ya 
del interior de España principian á 
despertar, pensando en el porvenir de 
nuestra raza y en la salud de los ni
ños,—viéndose el Sanatorio de Santa 
Clara invadido por Colonias Escolares 
de Badajoz y de Sevilla que, cual ban
dadas de golondrinas fabrican sus ni
dos temporales en las alegres playas 
de Chipiona; al fijarnos, decimos en es
tos hechos, nos animamos y buscamos 
quién con su autoridad, con su talen
to, con su prestigio, pueda dar vida á 
un proyecto tan grande, tan útil, tan fi
lantrópico por su fin, como pobre, des
autorizado vsin esperanzas de desarro
llo por su origen y nacimiento. 

Esta autoridad competentísima eres 
tú. A tí lo encomiendo por si lo crees 
¡cómo no! beneficioso. 

Bajo tu égida tomará cuerpo la idea, 
la crisálida se tornará mariposa y las 

autoridades, recordando sus deberes; 
los ricos, dando útil empleo á sus ri
quezas; los gaditanos todos estudian
do alguna vez sus intereses, contribui
rán á que en el próximo invierno se 
inaugure el Sanatorio Marítimo Ga
ditano. 

El tiempo que hayas perdido con la 
lectura de estas cansadas cuartillas, se 
lo perdonarás en atención á los buenos 
deseos del que fué siempre tuyo afec
tísimo y verdadero amigo, 

FERNANDO PORTILLO. 

^ —3 

SECCIÓN FINANCIERA 

Los duros llamados c landest inos 
Apareció por fin la deseadaR. O. ad

mitiendo al canje, desde el 10 al 24 del 
actual, los duros acuñados á espaldas 
del Gobierno, que dicen ser de 17cuños 
diferentes; pero tememos que sus dis
posiciones no den resultado práctico 
ni definitivo, al entregar en pago de 
la moneda ilegítima, duros de los que 
circulan en la actualidad, sin que, 
cuando menos, estuviesen estos rese
llados, ya que no fueran de nueva acu
ñación, que sería lo natural y lógico, 
ó que se canjeasen todos por moneda 
divisionaria ó billetes del Banco de Es
paña, á fin de garantizar al público 
que llevaba moneda distinta de la que 
hoy, por razón justa y natural, resulta 
dudosa. 

Las diferencias que señala l a Casa 
de la Moneda no son tan fáciles de 
comprobar rápidamente y á simple 
vista, puesto que en el tiempo que lle
van circulando las ilegítimas acuña
ciones hemos podido comprobar va
rias diferencias que para apreciarlas, 
como ocurre con tantas otras de las 
que nos señala la R. O., necesitamos 
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PARA INGRESO EN LAS 

I 1 . 1 • 

Vapores d£ Ibarra y C. a 

POR E L ASTRÓNOMO 

D. A. N A D A L 
Grandes ventajas. 

Correos y Telégrafos 
Preparación por diferentes téc

nicos. 
Honorarios completos ó por 

grupos. 

Adolfo de Castro, 29, principal 
PÍDANSE D E T A L L E S 

SERVICIO REQVJLflR CON SflLluflS PIJAS • 

ENTRE 

Sevilla, ¿Marsella y puertos del litoral. 

Salidas de Cádiz,— P a r a Algeciras, 
Málaga, Almería, Cartagena, Alican
te, Valencia, Tarragona, Barcelona, 
Cettegy Marsella, admitiendo carga á 
flete corrido para los principales puer
tos de Italia, Argelia y Túnez, todos 
los Miércoles á las doce.—Para Vigo, 
Carril, Coruña, Ferrol, Gijón, Santan
der, Bilbao, Pasages, San Sebastián y 
Bayona, Lunes y Viernes á las diez y 
seis horas. 

CONSIGNATARIO EN G Á D I Z . - B T O . DIEGO OE CÁDIZ, 9 
J O S É LUIS D E L A VIESCA 

LUIS VELO, SASTRE 
15, SAN FRANCISCO, 15 

Confección de toda dase de Trajes para Caballeros 
CON 
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disponer de cristales especiales y de 
un tiempo que no permitiría recibir de 
cada vez sumas importantes. 

Además, para comprobar que la mo
neda que nos dan, en pago de la que 
suponemos ilegítima, no adolece de 
los mismos inconvenientes que ésta, 
tendremos que someter aquella á un 
reconocimiento que imposibilítala ope 
ración del canje en el cortísimo plazo 
que se ha lijado, dificultando al mismo 
tiempo el recibo y aumentando las pro 
testas del país en general y en parti
cular de los que por necesidad ó por 
ignorancia, y de buena fe, posean mo
nedas rechazables que se les obliga á 
canjear ó á perder su importe pasado 
el plazo de admisión. 

¿Cómo pueden garantizar que des 
pues de pasado el plazo indicado, no 
han de rechazar como clandestinos, 
algunos de los que dieron en el canje 
como legítimos? 

Y por el contrario, ¿cómo pueden 
probar á los que para saldar débitos ó 
cumplir otras atctnciones, presentan 
fuera de plazo, moneda ilegítima, que 
no le han sido entregadas éstas por las 
Cajas á cuyo cargo corre la operación 
de canje? 

Estimamos que lo dispuesto, resulta 
perjudicial y contraproducente y no 
soluciona, ni de momento, el problema 
que se trataba de resolver. 

0: D 

jfí las Gorfes 
Alteza serenísima: 

Para que las reformas planteadas 
por los Reales decretos de 17 de Agos
to de 1901 y 22 de Julio de 1903 respec
to á la enseñanza de Comercio den los 
resultados que sus iniciadores se pro
pusieron, es necesario que á la capaci

dad adquirida mediante el estudio se 
una el estímulo de su utilidad práctica 
é inmediata, hallada sin dificultad al 
término de la carrera. 

Los que, mediante los decretos 
mencionados, iniciaron la reorganiza
ción de estos estudios y la de los esta
blecimientos en que se practican ten
dieron preferentemente á que se for
mara un plantel de Prof esores Mercan
tiles con capacidad suficiente, no sólo 
para levantar de la postración rutina-
ia en que yacen el Comercio y las In

dustrias nacionales, si que también pa
ra que pudiendo ingresar en los dis
tintos cuerpos de la Administración 
pública, la ilustraran á favor de la 
aplicación de los conocimientos adqui
ridos en el estudio de ciencias, tales co
mo los Elementos de Hacienda, el De
recho administrativo, la Economía 
política, la Química, en el reconoci
miento de productos de comercio y en 
las prácticas de laboratorio, la Tecno
logía industrial y otras ciencias simi
lares adoptadas en el plan de la carre
ra mercantil con el objeto exclusivo 
casi de facilitar el acceso de los Profe
sionales de dicha carrera á los destinos 
de Aduanas,Intervención, Tesorerías, 
Ordenaciones de pagos, Contadurías 
de la Deuda y demás dependencias de 
Hacienda y otros Ministerios que se 
relacionan con la Contabilidad para 
llegar por este medio á la constitución 
de un cuerpo de funcionarios que, por 
su competencia, pudiera ofrecer en lo 
porvenir resultados provechosos; y así 
literalmente se expresa en el preám
bulo del Real decreto de 22 de Julio de 
1903 ya citado. 

El art. 74 del mencionado Dscreto 
iice textualmente: «El Ministro de Ins
trucción pública 3- Bellas Artes se 
pondrá de acuerdo con los de Gober
nación y Hacienda para hacer efecti
vos en la forma conveniente los dere-
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chos reconocidos por el art. 64 del de
creto de 17 de Agosto de 1901 á los 
Profesores Mercantiles, y determinar 
también lo que proceda otorgar á los 
Peritos y Contadores para que puedan 
ingresar, como los Profesores, en el 
Cuerpo de Aduanas y en los destinos 
de las dependencias de Contabilidad 
del Ministerio de Hacienda, previos 
los ejercicios de aptitud que se señalen 
para unos y otros puestos.» Y el ar
tículo 6-1 del decreto á que ;e hace re
ferencia consigna á la letra que «el tí
tulo de Profesor Mercantil habilita;;! 
para obtener el ingreso en elCuerpode 
Aduanas, en el de Contabilidad del 
Estado y en el de las Diputaciones y 
Ayuntamientos en la forma que se dis
ponga.» 

No obstante el tiempo transcurrido, 
Alteza Serenísima, desde que se dic
taran ambas disposiciones nada se ha 
realizado prácticamente para hacer 
efectivos los derechos nacidos de las 
mismas, con notorio perjuicio de los 
profesionales de la carrera Mercantil, 
los cuales consideran con tanta pena 
como asombro el desprecio absoluto á 
la equidad, que resplandece en tales 
hechos. 

Ahora bien; presentado á las Cortes 
por el Gobierno de S. M. (q. D. g.) un 
pi oyecto de ley para reformar el in
greso y ascenso en el Cuerpo Pericial 
de Aduanas, proyecto que ya tiene es
tado parlamentario en la alta Cámara, 
el que tiene la honra de suscribir, Pre
sidente del Colegio Pericial Mercantil 
de Cádiz, en nombre y representación 
de la clase, cree llegada la hora de que 
en el mencionado proyecto se dé for
ma eficaz y práctica á los artículos 64 
del Real decreto de 17 de Agosto de 
1901 y el 74 del de 22 de Julio de 1903, 
en lo que taxativamente se refiere al 
ingreso en el Cuerpo de Aduanas de 
los Profesionales de Comercio, los cua

les estudian con más extensión que los 
periciales asignaturas propias de estas 
funciones; de este modo se reparará 
una injusticia y se estimulará á la ju
ventud que adopta la carrera mercan
til como un modo de ser útiles á sí 
mismo y á la sociedad de que forman 
parte. 

Si esta petición no se creyera perti
nente por la alta sabiduría, de Vuestra 
Alteza Serenísima, aún podríase tomar 
en consideración otra reforma, más 
sencilla y en perfecta equidad con nues
tros estudios, cual es la de establecer 
obligatoriamente para el ingreso en el 
Cuerpo Pericial de Aduanas el título 
de Profesor Mercantil, porque si para 
lodos los cargos de la Administración 
del Estado que ofrecen carácter técni
co ó facultativo se exigen títulos aca
démicos, con igual razón debiera exi-
gírseles á los empleados de Aduanas, 
cuyas funciones tan relacionadas están 
con la carrera y profesión de Comer
cio por la Contabilidad, la Química y 
las Matemáticas, el. derecho adminis
trativo y la Hacienda pública, la Tec
nología industrial, siendo además esta 
reforma una fuente de ingresos segu
ros para el Tesoro por la multiplicidad 
de exámenes y títulos. 

Por tanto y en virtud de lo expuesto, 
el Colegio Pericial Mercantil de Cádiz, 
y en su nombre el que suscribe como 
Presidente, 

Suplica á V. A. S., con el mayor res
peto y acatamiento, 

1.° Que para levantar el ánimo de 
los profesionales de la Carrera Mer
cantil, sin otro porvenir hoy que el de 
la Cátedra, se incluya en el proyecto 
de ley para determinar el ingreso en 
el Cuerpo de Aduanas lo consignado 
en el art. 64 del R. D. de 17 de Agosto 
de 1901 y en el 74 del de 22 de Julio de 
1903 en lo que se refiere al mismo in
greso. 



SASTRERÍA 
DE 

Ultimas Novedades en figurines jngleses. 
SAN J O S É , 45. - CÁDIZ 

dentro Jíabilitaeién general de 'Clases ¡Pasivas. 
CALLE MANUEL RANCÉS, 23.— CÁDIZ 

jflfredo Garda Salgado 
Y 

jYíariano Fernández Qopello. 
Esta casa da todo género de facilidades á sus clientes. 
Horas de despacho, de 12 á 2. 

OOLEGIO FÁBRICA DE GORRAS 
• • -- ' DE ^ • 

DE 

San Felipe Neri. T«ás L k h i m SAN MIGUEL, 14 

En este establecimiento docente, 
que cuenta más de 25 años de existen
cia, y que dirige D. Juan Quintero, se 
siguen los procedimientos pedagógi
cos más modernos para dar á los niños 
una educación sólida, con base cris
tiana, é instruirlos en los conocimien
tos necesarios para que puedan seguir 
ellos mismos una carrera. 

También se prepara para el Bachi
llerato, Náutica y Comercio y se dan 
clases especiales de Francés, Inglés y 
Alemán, como igualmente toda clase 
de dibujos. 

Duque de la Victoria, 9 , 

y Flamencos, 17. 

CÁDIZ 

Especialidad en gorras de fantasía 
y para la Marina.—Efectos militares. 
—Perfumería.—Peinecillos y Adornos 
de cabeza.—Bastones y Paraguas.— 
Géneros de punto.—Artículos de fan
tasía propios para regalos.— Cinturo-
nes, Petacas y Carteras.—Cuellos, Pu
ños y Corbatas. 

Ultimas flojedades en Sombreros. 

E X P O R T A C I Ó N 



2)r. Car/os Q'eb. 
FERNANDO G. DE ARBOLEYA, 22 

C O N S U L T A S D I A R I A S D E 12 A 2. 

Teléfono número 91. 

Droguería Central 
D E 

« E L QÓAEZ BLHNQO 
COLUMELA, 8 y 10 

C Á D I Z 

Productos quírnicos.—Especia
lidades farmacéuticas. — Instru
mentos de cirujía y artículos de 
goma y ortopedia.—Pinturas pre
paradas, pincelería y barnices de 
todas clases.—Perfumería y esen
cias.—Productos para la fabrica
ción de aguardientes,licores,cer-
vezas y gaseosas. — Especialidad 
en fajas y medias elásticas. 

Patente número 8. 

Víadcnal i{ extranjera 

VICTORIANO IBÁÑEZ 
DUQUE DE TETUÁN, N,° 37 

CÁDIZ 

Especialidad en libros de texto 
para todas las carreras. — Sus
cripciones á todos los periódicos 
del mundo. — Corresponsales en 
las principales capitales para po
der servir los encargos que se le 
confíen.—Se facilitan obras á pla
zos mensuales. 

Centro-habilitación de Clases pasivas. 

LUIS CAR AMÉ 
73 , CONSTITUCIÓN, 7 3 

SAN FERNANDO (CÁDIZ) 
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2.° Que en el caso de que no se esti
me pertinente esta petición se declare 
obligatorio para el ingreso en dicho 
Cuerpo el Título de Profesor Mercan
til, por ser de equidad y de razón. 

Es gracia que espera merecer de 
V. A. S. en bien de la justicia y en in
terés de la clase. 

Alteza Serenísima. 
Cádiz, 21 de Julio de 1908. 

FRANCISCO T É L L E Z DUCOIN. 

£ _ £ ) 

Jnfcrmadcn Mercantil 

Méjico. — El ministro de Hacienda 
ha presentado al Parlamento el pre
supuesto para 1908-1909. Los ingresos 
se calculan en pesos 103.380.000 y los 
gastos en pesos 103.200.000. 

El canal de Suez.—Han pasado el 
Canal de Suez del 1.° al 31 de Julio pró
ximo pasado 307 buques, produciendo 
un ingreso de francos 8.700.000. 

Desde el 1.° de Enero al 31 de Julio 
pasado han transitado por dicho Canal 
2.321 buques, representando un total de 
francos 62.782.495 ingresados. 

Las acciones de dicha Compañía se 
cotizaron el 31 de Julio á francos 4.393. 

Roma. —El Sindicato de capitalistas 
franceses ofrece á la Municipalidad un 
empréstito de 28.000.000 de liras para 
el establecimiento de una fábrica mu
nicipal de electricidad. 

Emigración.—Casas navieras espa
ñolas autorizadas para el transporte 
de emigrantes: 

Compañía Trasatlántica, de Barcelo
na; don Manuel María de Arrótegui, 
de Bermeo (Vizcaya); señores Pinillos, 
Izquierdo y Compañía, Cádiz. 

Aduanas—En el mes anterior se re
caudaron en las Aduanas de esta pro

vincia 231.523 pesetas 21 céntimos, y 
en igual mes de 1907, 284.923 pesetas 33 
céntimos. 

Resulta una diferencia de menos e n 
el presente año de 53.400 pesetas 2 cén
timos, debida á la menor importación 
de vinos y licores, legumbres secas, 
papel y cromos; café, bacalao, aceite 
mineral, te, tejidos, quincalla, perfu
mería, hierro, maquinaria, maiz, dro
gas, tripas secas, carbón mineral, ce
mentos, caballos vivos, zinc, barro or
dinario, cebada, garbanzos,molinos d e 
viento y clarificantes de vinos. 

Estados Unidos . — El número de 
quiebras comerciales en Norte-Amé
rica durante el primer semestre del 
año actual, se eleva á 8.700, con un 
pasivo de 124.374.833 dollars. 

En igual período de 1907 fué sólo d e 
5.607 el número de quiebras, y de do
llars 69.56S.662 el pasivo, ó sea un au
mento para 1908 de 3.093 en las quie
bras, y de 54.806.171 dollars en el pasi
vo producido por ellos. 

Hacienda argentina.—El Gobierno 
de la República Argentina se propone 
pedir al Congreso la autorización de 
hacer el servicio de Títulos de la Deu
da Interior, en Europa, por mediación 
desús propios banqueros, á petición 
de los portadores y al cambio fijo d e 
21 peniques por piastra papel. 

Exportación de caucho.—Durante 
el mes de Marzo último ha exportado 
el Brasil caucho por valor de 1.265.000 
libras esterlinas, y café por 1.580.000. 

Reforma monetaria.- El Reichau-
seiger ha publicado una ley modifi
cando el régimen monetario en Ale
mania, que consiste en el aumento d e 
dos nuevas monedas, una de plata y 
otra de nikel; la primera, con valor d e 
tres marcos, que será acuñada á ra-
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zón de 33 1[2 por libra de plata fina, sin 
fuerza liberatoria ilimitada, y la se
gunda, de un valor de 25 pfenning 
(céntimos de marcos). 

El Comercio en Portugal.—El co
mercio general del país, desde Enero 
á Julio, ambos inclusives, del año pa
sado, ascendió á 75.429 contos de reis, 
acusando un aumento de 2.567 contos 
en relación con igual período del año 
precedente. 

Las importaciones se elevaron á 
46.724 contos de reis, y las exportacio
nes á 28.705, acusando un aumento de 
735 y 1.832 contos, respectivamente. 

El café brasileño.—Según noticias 
de Nueva York, el gobierno de San 
Pablo posee en realidad, actualmente, 
8.400.000 sacos de café sin vender, de 
los que 7.700.000 están en Europa, y 
700.000 en los Estados Unidos. 

Dichos sacos hállanse almacenados 
en los docks del Havre, de Hamburgo, 
Bremen, Amberes, Londres, Trieste' 
Marsella, Nueva York y Nueva Or-
leans. 

El nuevo muelle de Huelva.—El 
muelle Norte quehasidoinauguradoen 
dicha ciudad, es metálico, distribuido 
en cuatro puertos de 125 metros de 
frente de atraque cada uno, por lo que 
los buques de mayor tonelaje podrán 
cargar en él Cómodamente. 

Ocho grúas eléctricas de pórtico, 
con fuerza de cinco toneladas, han si
do montadas para la carga y descar
ga; además, cuenta el muelle con de
pósitos de minerales, servicios de 
alumbrado eléctrico y de tracción y 
transportes. 

Por él se podrá hacer un tráfico dia
rio de 7.000 toneladas. 

El creciente movimiento de aquel 
puerto exigía el nuevo muelle, pues los 

tres que había eran insuficientes para 
el tráfico. 

Este fué durante el año pasado: 
Importación, 23.8.483 toneladas de mi

neral. 
Exportación, 2.540.138 toneladas de 

mineral. 
Un total de 2.778.621 toneladas, can

tidad que se espera sea mayor en el 
año actual, á juzgar por los cinco pri
meros meses, en que se han exportado 
646.000 toneladas de piritas de hierro, 
cerca de 100.000 más que en igual pe
ríodo de 1906. 

El ganado en la Argentina.—El mi
nisterio de Agricultura de aquella Re
pública ha publicado una estadística 
sobre la ganadería, la que arroja el si
guiente resultado: 

Ganado mayor, 25.844.800 cabezas; 
Carneros, 77.581.100 idem; Caballos, 
5.462.170 idem; Muías, 545.807 idem; Ca
bras, 2.566.800 idem; Cerdos, 2.841.700 
idem, ó sea un total de 114.842.440 ca
bezas de ganado. 

L a industria del tabaco—En el año 
1908, las diferentes manufacturas de 
tabaco establecidas en Méjico, que son 
en número de 995, han fabricado las 
siguientes cantidades: 

525.259.735 paquetes de cigarrillos, 
cigarros, 134.055.669; 164.308 kilogra
mos de tabaco picado, y 27.800 kilos de 
tabaco en polvo (rapé). 

Problema Hercantil 

Se sabe que el cambio de las mone
das extranjeras se establece según la 
cantidad de metal fino contenido en 
las piezas de los dos países. Esta can
tidad es el producto del peso legal por 
el título legal, pero en razón de la usu
ra y de los vicios de fabricación, las 



NOVEDADES 

en 

Faldas de encajes 

Sedería, 

Terciopelos, 

Tules, 

Confecciones, 

Granadinas, 

Pasamanería, 

Abanicos, 

Sombrillas, 

Paraguas, 

En-tou-cas, 

Guantes, 

Mitones, Cintas, 

Cortinajes, 

Hules, 

Alfombras. 

NUEVOS ALMACENES 
D E 

TEJIDOS 
D E 

Domínguez y C. 

•o-

a 

P L A Z A DE MENDIZABAL, NUMERO 2 
Y 

%allea 'Griatcbal %olón, labrera de Tíeuarex 

i{ Manzanares. 

VENTAS POR MAYOR Y MENOR 

CÁDIZ 

NOVEDADES 

en 

Lienzos de hilo, 

Lanería, 

Paños, 

. Merinos, 

Cachemires, 

Percales, 

Céfiros, 

Corbatería, 

Medias, 

Calcetines, 

Camisetas, 

Mantas, 

Esteras de Manila 

Tapetes, 

Tapicería, 

Yutes. 

JOYERÍA 
Platería, Relojer ía 

Y ÓPTICA 

"Calle S)uque de üetuán esquina á óaqasta. 



^Cervecería portnense^ 
S. A. 

M A R C A A N T I G U A D E T O S A R 

Fábrica de Cervezas, Gaseosas, 
Apa de Seltz y jtielo Artificial. 

P U E R T O D E SANTA MARÍA 

Depósito exclusivo: VIUDA DE MANUEL FREIRÉ 
Isaac Peral, 25.— CADÍZ 

45 ^ 

———^ 
Viuda de Sebastián A. Gómez. 

CÁDIZ 

Consipataria de líneas de Vapores 
ENTRE 

Cádiz, L i s b o a , 

Londres, ñmberes, Liverpool, Glasgow 

y Mamburgo 

QON SfllíMS REBLAROS Cílbn biEZ bíflS 



BOLETÍN DEL COLEGIO PERICIAL MERCANTIL DE CÁDIZ 15 

monedas no son admitidas al cambio, 
sino con su peso propio y un título re
ducido. 

Un particular deposita en una casa 
de cambio 101 piezas de oro compues
tas de Soberanos, Coronas y Dollars, 
cuyo peso total es 324,734 gramos; re
cibe en cambio 1.013,70 francos, sin te
ner en cuenta la retención debida á los 
gastos de fabricación. 

Hallar el número de las piezas de 
cada especie, sabiendo que su peso y 
su título son: 
S o b e r a n o s Ingleses . . . . 7,988 g r amos 0,916 

Coronas a l emanas . . . . 3,982 » 0,8995 

Do l l a r s amer icanos . . . . 1,672 » 0,899 

Por una pieza de oro francés de 10 
francos por ejemplo, su peso y su títu
lo son respectivamente 3,2258 gramos, 
0,900. , 

Los señores que deseen remitir la 
solución de este problema deben ha
cerlo á la redacción de esta Revista, 
para su publicación en el número pró
ximo. 

MOTILAS 
E L BOLETÍN DEL COLEGIO PERICIAL 

MERCANTIL DE CÁDIZ tendrá suma com
placencia en establecer el cambio con 
cuantas publicaciones lo deseen. 

Con motivo de la campaña empren
dida referente al ingreso de los Profe
sores Mercantiles en el Cuerpo de 
Aduanas, hemos recibido afectuosísi
mas comunicaciones de los Colegios 
de Madrid y Barcelona, felicitando al 
de Cádiz por su iniciativa (que si bien 
aquí ha cristalizado ahora, tiempo ha
ce está en la mente de todos), y ofre
ciéndose incondicionalmente para rea
lizar cuantas gestiones y trabajos pue
dan conducir al logro de nuestros jus
tos deseos. 

El Colegio de Cádiz envía gracias 
mil á sus más ilustres colegas de Ma
drid y Barcelona, asegurándoles que 
sus entusiásticas adhesiones, unidas al 
indispensable concurso que segura
mente han de prestarle todos los cole
gios de España, le alentarán á la lucha 
por tan nobles ideales empeñada. 

Han solicitado últimamente y obte
nido su ingreso en esta Corporación 
Oficial los distinguidos Profesores Mer
cantiles señores don Gabriel Matute, 
don José Carainé, don Salvador Pine
da y don Ricardo Cano. 

Bien venidos tan ilustrados compa
ñeros, cuyos nombres prestigiosos en 
la carrera mercantil honran desde 
ahora las listas del Colegio gaditano. 

* 
Nos asociamos al duelo que contris

ta á la ilustrada clase docente con mo
tivo del fallecimiento del señor Lara-
ña (q. e. p. d.), insigne Rector de este 
distrito universitario. 

Después de una operación dificilísi
ma ejecutada por el sabio Dr. Ventin 
en el Instituto operatorio de los Caba
lleros Hospitalarios que honra á su Di
rector el señor don Ramón Rivas, ha 
sido dado de alta, partiendo para con
valecer en su pueblo natal (Andújar), 
el dependiente del Bazar Inglés don 
José Sánchez. 

Ya se ha ocupado la prensa diaria 
de tan importante operación; así pues 
nosotros nos limitamos hoy á felicitar 
al señor Sánchez y familia, al señor 
don Fernando de Labra que tanto in
terés ha tomado en la salud de su de
pendiente, y sobre todo, á los doctores 
antes citados que con su ciencia y su 
constancia han elevado el simpático 
establecimiento quirúrgico, á la altura 
de los primeros de su clase. 

T I P O G R A F Í A C O M E R C I A L , Antonio López , 6. 
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Óe admiten internes, medio=pensioni#tas \{ externos 
Pídanse Reglamentos.—Manuel Ranees, 14. Cádiz. 



jWanuel Fernández y C 
S. EN C . 

COSECHEROS, 

ALMACENISTAS 

Y EXPORTADORES 
DE 

4 
n 

J E R E Z D E L A V I N O S F R O N T E R A 

Gran premio en la Exposición internacional 

de Guatemala, 1897. I I 

Gran premio y dos medallas de oro en la Exposición universal 

de St. Louis, Mo. Estados Unidos, 1904. 

L A S WxAS A L T A S R S C O M P S N S A S 

n 

F a b r i c a n t e s d e l a c r e d i t a d o 

C O G N A C E S P A Ñ A 
y d e l e x q u i s i t o 

ANÍS DEL ANDALUZ 
P r o p i e t a r i o s d e l a n o t a b l e e s p e c i a l i d a d e n 

V I N O F I N O 

Amontillado VICTORIA 



Compañía Trasatlántica de Barcelona. 
L Í N E A DE F I L I P I N A S 

T r e c e v ia jes anuales , a r rancando de L ive rpoo l y haciendo las e sca la s de Corufta, Vig-o, L i s b o a , Cádiz, 
C a r t a g e n a , V a l e n c i a , pa ra sa l i r de B a r c e l o n a cada cua t ro sábados, ó sean: 9 E n e r o , 6 de F e b r e r o , 6 de 
Marzo, 3 Abr i l , L ° y 29 Mayo , 26 Jun io , 24 Julio., 21 Agos to , 18 Sep t iembre ,16 Oc tubre , 13 Noviembre y 11 
D ic i embre ; d i rec tamente para G e n o v a Por t -Sa id , Suez, Colombo, S ingapore y Manila. Sa l idas de Manila 
cada cua t ro mar tes , ó sean: 19 E n e r o , 16 F e b r e r o , 16 Marzo, 13 Abr i l , 11 Mayo , 8 Jun io , 6 J u l i o , 3 y 31 de 
Agos to , 28 S e p t i e m b r e , 26 O c t u b r e , 23 Noviembre y 21 Dic iembre , haciendo las mismas e sca l a s que á la 
Ida has ta B a r c e l o n a , prosiguiendo el v ia je p a r a Cádiz, L i s b o a , San tande r y L iverpoo l . S e r v i c i o por t r as 
bordo pa ra y de los puertos de la Cos ta or ienta l de A í r i c a , de la India, J a v a , S u m a t r a , China , j a p ó n y 
A u s t r a l i a . 

L Í N E A DE C U B A M É J I C O 

Servicio mensual á Habana y Ve rae ruz , saliendo de B i lbao el 17, de San tander el 20 y de Corufta el 
21, d i r ec tamen te para Habana y V e r a e r u z , admitiendo c a r g a para T a m p i c o con t rasbordo en este úl t imo 
puerto. Sa l idas de V e r a e r u z el 16 y de Habana el 20 de cada mes , d i rec tamente pa ra Corufta y San tan
der . S e admite pasaje y c a r g a pa ra Cos ta l i rme y Pacif ico con t rasbordo en Habana al vapor de la l ínea 
de Venezuela-Colombia . 

L Í N E A DE N E W - Y O R K , C U B A M É J I C O 

S e r v i c i o mensual saliendo de G e n o v a el 21, de Ñapóles el 23, de B a r c e l o n a el 26, de Málaga el 28 y de 
Cádiz el 30, d i rec tamente para New-Vork , Habana y V e r a e r u z . R e g r e s o de V e r a e r u z el 26 y de Habana 
el 30 de cada mes, d i rec tamente p a r a N e \ v : Y o r k , ádiz, B a r c e l o n a y G e n o v a . 

L Í N E A DE V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

S e r v i c i o mensual saliendo de B a r c e l o n a el 11, el 13 de Málaga , y de Cádiz el 15.de cada mes, d i rec ta 
mente para L a s Pa lmas , S a n t a Cruz de Tene r i f e , S a n t a Cruz de L a P a l m a , Puer to R i c o , Habana , P u e r 
to L imón, Colón de donde salen los vapores el 12 de c a d a m e s pa ra Saban i l l a , Curacao , Puer to Cabe l lo , 
L a G u a y r a , e tc . S e admite pasaje y c a r g a para V e r a e r u z y T a m p i c o , con t rasbordo en Habana . Combi
na por el f e r r o c a r r i l de P a n a m á con las Compartías de navegac ión 'de l Pací f ico , pa ra cuyos puertos ad
mite pasaje y c a r g a con bi l le tes y conocimientos di rectos . T a m b i é n c a r g a pa ra Maraca ibo , Carúpano, 
Coro , Cumaná y Tr in idad con t rasbordo en Curasao . 

L Í N E A DE B U E N O S A I R E S 

.Servicio mensual saliendo acc iden ta lmente de Genova el 1, de B a r c e l o n a el 3, de M á l a g a el 5 y de Cá-
d i z d 7, d i rec tamente para S a n t a Cruz de Tene r i f e . Montevideo y Buenos Aires ; emprendiendo el v i a j e 
de r eg re so desde Buenos A i r e s el día 1.° y de Montevideo el 2, d i rec tamente p a r a C a n a r i a s , Cádiz, B a r 
ce lona y acc identa lmente Genova . Combinación por t rasbordo en Cádiz con los puertos de G a l i c i a y 
Nor te de E s p a ñ a . 

L Í N E A DE C A N A R I A S 

S e r v i c i o mensual , saliendo de B a r c e l o n a el 17, de V a l e n c i a el 18, de Al i can te el 19 y de Cádiz el 22, di
r ec t amen te p a r a T á n g e r , Casab lanca , Mazagán , L a s P a l m a s , S a n t a Cruz de Tener i f e y S a n t a Cruz de 
la P a l m a , con re torno á S a n t a Cruz de Tene r i f e , pa ra emprender el viaje de r eg reso el día 1. a , haciendo 
las e sca la s de las P a l m a s , Cádiz, A l i c a n t e , V a l e n c i a y B a r c e l o n a . 

L Í N E A D F E R N A N D O PÓO 

S e r v i c i o b imes t ra l , saliendo de B a r c e l o n a el 25 de E n e r o y de Cádiz el 30, y así suces ivamente cada 
dos meses p a r a Fe rnando Póo, con e sca l a s en L a s P a l m a s y otros puer tos de la Cos ta occidental de 
Á f r i c a y Golfo de Guinea . R e g r e s a n de F e r n a n d o Póo el 26 F e b r e r o y así suces ivamente cada dos me
ses, haciendo las mismas e s c a l a s que á la ida, para Cádiz y B a r c e l o n a . 

L Í N E A DE T Á N G E R 

Sal idas de Cádiz: Lunes , Miérco les y V i e r n e s , pa ra T á n g e r , con extensión á los puer tos de A l g e c i r a s 
y G i b r a l t a r . 

Sa l idas de T á n g e r : Mar te s , J u e v e s y Sábados p a r a Cádiz. 

E s t o s vapores admiten c a r g a en l as condiciones más favorab les y pasa je ros , á quienes la Compartía da 
a lo jamiento muy cómodo y t r a to esmerado, como ha acredi tado en su dilatado serv ic io . R e b a j a s á fami
l ias , á v i a j an te s del Comerc io y por pasa jes de ida y vuel ta . P r e c i o s convencionales por c a m a r o t e s de 
lujo. T a m b i é n se admite c a r g a y se expiden pasa jes pa ra todos los puer tos del mundo, servidos por lí
neas regu la res . L a E m p r e s a puede a s e g u r a r las m e r c a n c í a s que se embarquen en sus buques . 

A V I S O S I M P O R T A N T E S : Rebajas en los fletes de exportación.—La Compartía hace r e b a j a s de 30 
por 100 en los fletes de determinados a r t í cu los , con a r r e g l o á lo es tablecido en la R e a l orden del Minis
ter io de Agr i cu l t u r a , Industr ia y Comerc io y Obras Púb l i cas , de 14 A b r i l 1904, publ icada en l a Gaceta 
de 22 del mismo mes. 

Servicios Comerciales.—La sección que de estos se rv ic ios t iene es tablec ida la Compartía, se e n c a r g a 
de t r a b a j a r en U l t r a m a r los Mues t ra r ios que le sean en t regados y de la colocación de los a r t í cu los cu3'a 
v e n t a , como ensayo , deseen h a c e r los E x p o r t a d o r e s . 
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